
ANUNCIO de 5 de diciembre de 2006 sobre
iniciación del procedimiento para la aprobación
de la reparcelación correspondiente al Proyecto
de Interés Regional promovido por GISVESA,
consistente en reclasificación y ordenación de
terrenos situados al noreste del núcleo urbano,
junto a la carretera de Rosalejo, con destino a
la urbanización y edificación de viviendas
protegidas acogidas al Plan de Vivienda y Suelo
de Extremadura 2004-2007, en el término
municipal de Navalmoral de la Mata.

Iniciado el procedimiento para la aprobación del Proyecto de Repar-
celación correspondiente a la unidad de actuación urbanizadora deli-
mitada por el Proyecto de Interés Regional promovido por Gisvesa,
consistente en reclasificación y ordenación de terrenos situados al
noreste del núcleo urbano, junto a la Carretera de Rosalejo, con
destino a la urbanización y edificación de viviendas protegidas
acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, en
el término municipal de Navalmoral de la Mata, se somete el mismo
a un periodo de información pública, por plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la última publicación de este anuncio.

A estos efectos, el Proyecto de Reparcelación, junto al expediente
de su razón, estará expuesto durante este periodo, en horario de
oficina, de lunes a viernes, desde las 8 a las 14 horas, en la sede
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio, sita en Avda. Ruta de la Plata, 31, de la localidad de Mérida.

Mérida, a 5 de diciembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2006 sobre
iniciación del procedimiento para la
aprobación de la reparcelación
correspondiente al Proyecto de Interés
Regional consistente en variar las condiciones
urbanísticas previstas en el Plan General de
Ordenación Urbana y en el vigente Plan Parcial
para el Sector PP-3 de Plasencia, para
establecer una nueva ordenación y con destino
a la urbanización y edificación de viviendas
protegidas acogidas al Plan de Vivienda y Suelo
de Extremadura 2004-2007, promovido por
GISVESA, en el término municipal de Plasencia.

Iniciado el procedimiento para la aprobación del Proyecto de
Reparcelación correspondiente a la unidad de actuación urbaniza-

dora delimitada por el Proyecto de Interés Regional consistente
en variar las condiciones urbanísticas previstas en el Plan General
de Ordenación Urbana y en el vigente Plan Parcial para el Sector
PP-3 de Plasencia, para establecer una nueva ordenación y con
destino a la urbanización y edificación de viviendas protegidas
acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007,
promovido por Gisvesa, en el término municipal de Plasencia, se
somete el mismo a un periodo de información pública, por plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la última publica-
ción de este anuncio.

A estos efectos, el Proyecto de Reparcelación, junto al expediente
de su razón, estará expuesto durante este periodo, en horario de
oficina, de lunes a viernes, desde las 8 a las 14 horas, en la sede
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio, sita en Avda. Ruta de la Plata, 31, de la localidad de Mérida.

Mérida, a 5 de diciembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006,
de la Directora General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la
contratación centralizada del suministro de
“Adquisición de mobiliarios y enseres
homologados”. Expte.: Ccmye/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX).
b) Dependencia que tramita el expediente: IMEX.
c) Número de expediente: Ccmye/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Adquisición centralizada del Estado.
b) Descripción del objeto: Contrato de suministro de adquisición
de mobiliario y enseres mediante homologación por la Dirección
General de Patrimonio del Estado.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

21202 16 Diciembre 2006 D.O.E.—Número 147




